
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 2022 - 00100 

DEMANDANTE: ARMANDO ENRIQUE CARDENAS 

DEMANDADO: JOSE YEPE SANABRIA RUIZ 

 

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer, solicitud de 

terminación de proceso allegada al correo el 4 de julio del año en curso, por el 

demandado. Con auto del 26 de junio del año en curso se decretó desistimiento 

tácito. (Anotaciones 006-007) Lebrija, agosto 14 de 2023 

Martha Cecilia Sánchez Castellanos 

Secretaria 

 

  

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Lebrija, agosto 15 de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, se niega la petición 

de terminación de proceso elevada por el demandado. 

 

NOTIFIQUESE  

 

SANDRA YURLIE CARRIZALES QUINTERO 

JUEZA 
 

Firmado Por:

Sandra Yurlie Carrizales Quintero

Juez

Juzgado Municipal
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